REQUISITOS PARA SOLICITUD DE LISTADO DE OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR.

1. Presentar solicitud de consulta a la base de datos de comercio exterior mediante escrito libre en papel membretado de la empresa (tres tantos originales y firmados con tinta azul) detallando el RFC de la empresa y el periodo del cual requiere su información. –A efectos de que el CNIME pueda atender la solicitud de listados de operaciones de comercio exterior, es necesario consignar a los Sr. Eduardo Martiñon Martínez y Alejandro Márquez Solano como autorizados para oír y recibir notificaciones-.
El escrito deberá estar dirigido a:

Administración General de Aduanas

Administración Central de Informática

Administración de Informática y estadística.

Subadministración de Balanza Comercial

Departamento de Balanza y Extracciones

2. Copia de la cedula de identificación fiscal (RFC).

3. Copia del poder notarial que otorga la empresa y el poder original certificado por notario para ser cotejados (Representantes o apoderados).

4. Copia legible de identificación oficial (Ambos lados) de la persona que firma el documento.

5. Entregar firmado un manifiesto bajo protesta que el poder que lo acredita esta vigente.

6. En caso de haber solicitado previamente la información, tiene 90 días a partir de la fecha de recepción de su ultima solicitud, para requerir información sin presentar copia del poder notarial, debiendo presentar la  de los puntos 1, 2, 4 y 5 y además de fotocopia del oficio de entrega de esta administración.

